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Alcaldía del Municipio de Jima Abajo, La Vega.
Calle Vicente Martínez, #18 TEt: 809-577-a2?O.

Resolución No 02-2026

CONSIDERAI\IDO: Que la constitución de la Republica Dominicana en su artículo
206 sobre presupuesto Participativo señala que: La inversión de los recursos

Municipales se hará mediante el desanollo progresivo de presupuestos participativos

que propicien la integración y conesponsabilidad ciudadana en la definición, ejecución

y control de las políticas de desarrollo local.

CONSIDERAI\IDO: Que el artículo No. 2 de la l-ey 17647 del Distrito Nacional y los

Municipios establece que el Ayuntamiento constituye la entidad política administrativa

básica del estado dominicano que se encuentra asentada en un territorio determinado
que le es propio. Como tal es una persona juridica descentralizada, que goza de

autonomía política fiscal, administrativa y funcional, gestora de los intereses propios de

la colectividad local, con patrimonio propio y con capacidad para realizar todo los actos
juridicos que fueren necesarios y útiles para gara¡tizü el desarrollo sostenible de sus

habitantes y el cumplimiento de sus fines en la forma y con las condiciones que la
constitución y la leyes lo determinen.
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CONSIDERANDO: Que la ley 170-07 del 13 de Julio del añro 2007 instituye el

sistema de Presupuesto Participativo Municipal y la ley 176-07 del 17 de Julio del año

2007, transcribe íntegramente el texto de la ley de Presupuesto Participativo, en el

capítulo III de su título XV sobre información y participación ciudadana.

CONSIDERANDO: Que el Ayuntamiento Municipal de Jima Abajo, estima que los

fondos para inversión que dispone de acuerdo a la Ley 166-03, que regula las

transferencias a los gobiernos locales, así como otras fuentes de ingresos, deberán ser
planificados y ejecutados con la participación organizada, libre y activa de Ia

ciudadanía, las comunidades y [a organizaciones comunitarias de base, con la finalidad
de realizar proyectos que resuelvan sus necesidades más sentidas.

CONSIDERANIDO: Que el A]untamiento Municipal de Jima Abajo, tiene como
objetivo que el presupuesto participativo, así como otros recursos que reciba sean

invertidos con equidad en todo su territorio, especialmente atendiendo, dentro de las
competencias que les son propias, las necesidades de las zonas más deprimidas y pobres
del Municipio y los sectores más rulnerables de la población, como son la infancia, la
juventud, las mujeres y los adultos mayores.



CONSIDERANDO: Que la participación de la población en la planificación y en la

ejecución de las inversiones municipales fortalecen el carácter democrático del

Ayuntamiento, la legitimidad y la transparencia en su gestión-

CONSIDERANDO: Que el Apntamiento Municipal de Jima Abajo, se encuentra

dispuesto a atender, dependiendo de la disponibilidad presupuestaria, las necesidades

más urgentes, priorizadas por las comunidades, en el proceso de Presupuesto

Participativo 2025.

CONSIDERAI\DO: Que el Concejo de Regidores en Sesión de Cabildo Abierto, de

fecha 12 de Enero del año 2026, según el acta 02-2026 de fecha 1210112026 aprobó las

obras que serán ejecutadas el presupuesto participativo 2026.

CONSIDERANDO: Que es obligatorio el cumplimiento, la inclusión en el

Presupuesto Municipal del ai.o 2026, el plan de inversión Municipal, decidido por el

Cabildo Abierto del Presupuesto Participativo.

Vista: La constitución de la Republica Dominicana.

Vista: Las disposiciones de laLey 170-07 sobre presupuesto Participativo.

Vista: La ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios.

Vista: La ley 166-03 sobre transferencias a los Ayuntamientos.

Vist¿: Las consideraciones de los miembros del concejo de Regidores y los diferentes

delegados y delegadas de las distintas asambleas comunitarias, favorables a la
aprobación del Presupuesto Participativo del año 2026.

El Concejo de Regidores del Ayuntamiento de Jima Abajo, en ejercicio de sus

facultades legales:

Resuelve:

Primero: Aprobar como al efecto aprobamos, la propuesta de las comunidades, representadas

por el comité de seguimiento y control y de la alcaldía, para el presupuesto participativo

correspondiente al año 2026.

Segundo: Aprobar como al efecto aprobamos, el siguiente plan de inversión Municipal para el

año 2026 distribuido de la siguiente forma, lo que incluye proyectos, priorizados para atender

necesidades específicas de grupos socialmente vulnerables del territorio:

Proyecto Comunidad/ sector Monto Estimado
Aceras y Contenes Jima Arriba RD$800,000.00
Reparacion de Caminos V La Lometa, Jima Arriba RD$800,000.00

Reparación de Caminos V. La Frontera. Jima Abaio RD$800.000.00
Aceras y Contenes Villa Consuelo, Jima Abajo RD$800,000.00

-
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Tercero: Aprobar, como al efecto aprobamos, el comité de Seguimiento y Control Municipal, el
cual se encargara de vigilar la ejecución de la asignación del Presupuesto Participativo y la
conformación de los comités de obras conespondientes, estando el mismo compuesto por las
siguientes personas:



Nombre v Apellido Cedula Teléfono
Alberto León Castillo 047-0093822-0 809-858-3280 Jima Abajo

Patricia Rosario 047 -0096055-4 809-856- t056 Jima Abaio
Richard B. Medina 001-1729562-6 849-853-6168 Jima Arriba
Lucila Suriel 087-0009497-

5

809-924-6589 Jima Aniba

Miguel Sánchez 047 -0092138-
,,

809-459-8725 Jima Arriba

Marisol Jiménez 122-0006767-
I

849-862-1462 La Frontera

José García 087-0014146-
1

809-913-8941 La Frontera

Leoncio Tejada 031-0152662-

'
829-404-4525 La Frontera

Cuarto: Ordenar, como al efecto ordena que la presente resolución sea remitida a la

administración para su ejecución.

Dada en el Ayuntamiento del Municipio de Jima Abajo a los 20 días del mes de Enero 2026, año

178 de la lndependencia Nacional y I 59 de la Restauración de ta República.
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